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SECRETARIA MUNICIPAL

RER: APRUEBA CONTRATO DE COMODATO,

QUE SE INDICA.:

y

SAN ANTONIO, 3 0 ASO. 2010

DECRETO N° 4 \j±¿ i

ESTA ALCALDÍA DECRETO HOY LO QUE SIGUE:

VISTOS: 1) Ord. Nü (DRS) 4127, de fecha 16-08-2010 de Directora Regional SENCE

Región Valparaíso, que adjunta Contrato de Comodato; 2) Y las alribuciones que

me confiere la Ley 18.685/88 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones, cuyo texto refundido fue fijado por el por el PFL N° 1/ del

Ministerio de Interior, de fecha 09-05-2006, publicado en el Diario Oficial del 23-07-

2006; 3) Decreto Alcaldicio N° 7148 de fecha 06-12-2008 que asiume cargo de

Alcalde Titular.:

DECRETO

Apruébese la celebración del Contrato de Comodato

Municipalidad de San Antonio y la Sociedad Administradora

Cesantía de Chile S.A., R.U.T. N° 96.981.130-8, suscrito con fech

de 2010, representada por su Gerente General dn. Víctor

Ebensperger, Rut. 3.603.599-4.

2. La Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía de Chile da en

comodato o préstamo de uso a la I. Municipalidad de San

entre la I.

de Fondos de

09 de Abril

Patricio Calvo

Antonio", los

bienes muebles que se singularizan en el "Anexo Bienes Muebles

entregados en Comodato a la I. Municipalidad de San Antonio" y en

forma única y exclusiva al desarrollo de las actividades propias de la

Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL).

3. El Contrato tendrá una vigencia de un año a contar de la fecha de

suscripción del Comodato, el que se re novará en forma automática y

sucesiva por periodos de un año cada uno, a menos que alguna de las

comparecientes manifestara su intención de ponerle térinino con una

anticipación a lo menos 120 días a la fecha de término del plazo original o

de cualesquiera de sus prorrogas.

4. Se acompaña un ejemplar del Convenio el que pasará a ser

del presente decreto alcaldicio, el cual será enviado vía 4o

acompaña.

Anótese, comuniqúese y archívese.
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